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eSlon .a r mana, en ares I I 

(Sesión de 14. 45 a 16 horas) 

DEL SE ÑOR SANTANDREU 

• 

INDICE GENERAL DE LA SESION • 
.-

l. Sumario del Debate. 
n. SlImado de Documentos. 

jln. Actas de las sesiones anteriOt'es. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

l. SU ARIO DEL DEBATE 
• 

1, Se pone en discusión, en segundo infer_ 
me. el proyecto sobre inclusión en la Caja de 
Previsión respectiva de los empleados de la 

_;'>¡Iutualidad de Carabineros, y es aprobado. 
-----

2. Se pone en discusión el proyecto que' 
substituye la denominación "Comodoro" o "Ca. 
modoro del Aire", por la de "General de Briga_ 
da Aérea", y es. aprobado en general y en par_ 
ticu lar .' • 

. 3 . Se pone en discusión el proyecto que 
autoria a la Múnicipalidad de Iquique, para 
ingresar en su presupuesto' ordinario las sumas 
¡,;ercibidas en ccnformidad a la ley N. o 7,514, Y 

-es aprobado. 

4. No se . produce acuerdo para dar prefe­
rencia, a petición del señor Yáñez, al proyecto 
que figura en el cuarto lugar de la Tabla de 
la presente sesión. 

. OS 
• 

No hubo Cuenta. 

N o . re adoptó acuerdo al respecto. 

IVII-,u ' NTOS DE LA eH." * 
No hubo Cuenta. 

VI TEXTO OEL DEBATE 
. 

1. INCLUSION EN LA CAJA DE PREVlSION 
RESPECTIV A DE' LOS EMPLEADOS DE 
LA . MUTUALIDAD DE CARABINE-
ROS. SEGUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. -
Corresponde tratar el segundO informe del 
proye,cto que declara afecto al régimen de la 
Caja de Previsión de Carabineros al perso-
nal de la Mutual de Carabineros. • 

El proyecto está impreso. en el Boletin N9 
5 . .165. bis. 

Diputado Informante por la Honorable Ca' 
misión d€ Trabajo y Legislación Social es el 
Honorable señor Moyana . 

Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 19 La disposición del articulo 
79, del Decreto con Fuerza ,de Ley N.O 3 650, 
de 28 de mayo de 1927, se aplicará al persa, , 

nal de todos los servicios afectos al régimen 
de la Caja de Previsión de Carabineros 

Artículo 2.0 Los empleados de la Mutua· 
lidad de carabineros quedarán afectos al ré, 
gimen de .la Caja de previsión de Carabine­
ros de Chile, en las mismas condiciones que 
para los empleados rentados de esta Caja 
establece el artículo 53, del Decreto con Fuer 
za de Ley N.O 4.901, de 20 de junio de 1927. 

Artículo 3.0 El tiempo servido en la Mu-
tualidad por estos empleados, con anteriori-
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dad a la vigencia de esta ley, les será reCo, 
nacido para todos los efectos legales. 

Artículo 4.0 La Caja de Previsión de Em· 
pleados particulares traspasará a la Caja de,' 
Previsión de Carabineros de Chile el total del 

, 

haber de las cuentas de los imponentes, a 
que se refiere esta ley, con deducción del to­
tal de las obligaeiones de los mismos en fa· 
VOr de la Caj a de Empleados Particulares: 

Las obligaciones contraídas por dichos Im­
ponentes para can la Cala de Previsión de 
Empleados Particulares pasarán a servirlas a 
la Caja de Previsión de Carabineros, en los 
mismos términos y condiciones en que fue­
ron contratadas, subrogándose la última ~n 
los derechos de la primera institución 'lcree-, 
dora. 

ARTICULO 5.0 LOS EMPLEADOS QUE 
DESEMPEÑEN SUS FUNCIONES EN CALL 
DAD DE PROFESIONALES, PODRAN TAM­
BIEN ACOGERSE A ESTOS BENEFICIOS 

• 

COMPUT ANDOSELES TODO EL TIEMPO EN 
QUE SE HUBIEREN DESEMPEÑADO CQMO 
TALES. 

PARA LOS EFECTOS DE CALCULAR LAS 
IMPOSICIONES POR LOS AÑOS ANTERIO_ 
REs A SU NOMBRAMIENTO COMO EM­
PLEADOS, SE CONSIDERARA QUE DURAN· 
TE ESE LAPSO GANABAN LA REMUNERA­
CION QUE, ACTUALMENTE TIENEN LOS 
EMPLIDOS QUE DESEMPEÑAN. 

LAS IMPOSICIONES 'QUE ESTOS EM· 
PLEADOS HICIERON EN LA CAJA DE PRE­
VISION DE CARABINEROS COMO FUNCIO­
NARIOS DE DICHA INSTITUCION y QUE 
NO LES HUBIEREN SIDO DEVUELTAS, LES 
SERVIRAN DE ABONO PARA LOS EFECTOS 

, 

DEL INCISO ANTERIOR, 
PARA LOS EFECTOS POR EL TIEMPO 

SERV'IDO CON ANTERIORIDAD A LA VI­
GENC'IA DE LA LEY, LA CAJA 
DE PREVISION DE CARABINEROS CONCE­
DERA PRESTAMOS A PETICION DE LOS IN­
TERESADOS, DE ACUERDO. CON SU RE­
GLAMENTO. 

artículo 6.0 La Caja de Previsión de Ca· 
rabineros deducirá de los fondos que la Caja 
de Empleados Particulares le traspase, las 
sumas necesarias para la recuperación indi­
vidual de los años servidos a que se refiere 
el artículo 3.0, de esta ley, y el resto, si lo 
hubiere lo devolverá a cada empleado, 

Artíc~lo 7.0 En caso de disolución de la 
Metualidap. de Carabineros sus bienes pasa­
rán a incrementar el patrimonio de la Caja 
de Previsión de' Carabineros A MENOS QUE 
EN T,oS ESTATUTOS DE LA PRIMERA SE 
LES DE O'I'RO DESTINO. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe 
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 

Artículos transitorios 

Artículo 1'.0 El personal a que se refiere" 
el artículo 1.0 de la presente' ley, que a la fe· 

• j 

cha de la promulgación de ésta tenga vigen­
te un seguro de vida contratado en otras en­
tidades, sólo estará afecto a la obligación 
que señala di.::ho artículo, hasta enterar un 
seguro por valor iguala un año de sueldo. 

Artículo 2.6 , Los empleados de la Mutua­
lidad no podrán acogerse a ningún beneficio 
establecido por el régimen de la Caja de Pre- ' 
visión de CarabIneros, can relación a !-os años 
de servicios en la Mutualidad, mientras no 
se haya efectuado en ella el entero total de 
los fondos a que se refiere el artículo 4,0 de 
esta ley. 

ARTICULO 3.0 LOS ACTUALES EM-
PLEADOS DE LA CAJA DE PREVISION DE 
LOS CARABINE:ROS DE CHILE Y DE LA 
MUTUALIDAD DE CARABINEROS TENDRAN 
DERECHO PARA QUE SE LES CONSIDEREN '" 
COMO SERVICIOS EN LAS RESPECTIVAS 
INSTITUCIONES, PARA LOS EFECTOS DEL 
RETIRO Y MONTEPIO, TODOS LOS SERVI­
CIOS QUE HUBIEREN PRESTADO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

PARA ESTE EFECTO, LOS FUNCIONA­
RIOS QUE SE ACOJAN A LO nrSPUESTO 
'EN EL INCISO PRIMERO, DEBBRAN DEPO 
SITAR EN LA CAJA DE PREVISION DE CA· 
RABINEROS, DE ACUERDO CON SUS LE­
YES ORGANICAS Y EN LA FORMA Y PLA­
~ QUE DETERMINE EL CONSEJO DE AD­
MINISTRACION, LAS IMPOSICIONES CO­
RRESPONDIIi:NTES A LOS SERVICIOS QUE 
SE LES RECONOZCAN Y SOBRE LAS RE­
MUNERACIONES QUE POR ELLOS HUBIE-
REN PERcmIDO. ' , 

PARA LOS INTEGROS POR EL TIEMPO 
SERVIDO CON' ANTERIORIDAD A LA VI-

,GENCIA DE LA PRESENTE LEY, LA CAJA 
DE PREVISION DE CARABINEROS CONCE- ' 
DERA PRESTAMOS A FETICION DE LOS 
INTERESADOS, DE ACUERDO CON SU RE­
GLAMENTO" . 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
~ 

En discusión particular el proyecto, 
Ofrezco la palabra. ' 
El señor BART ,Pido la palabra, señor 

Presidente, 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART. Señor Presidente: como 

hay poco número ... 
El señor CABEZON. Pero selecto. 
El señor BART. . . . selecto o distingui· 

dd lo vamos a ver pronto creo que pode-, 
mas aprovechar nábilmente el tiempo y des' 
pachar rápidamente la~ pequeñas materias 
que tenemos en tabla. 

Entre ellas, está el, proyecto en discusión. 
que declara afecto al régimen de la Caja ~e 
Previsión de Carabineros al personal de la 
Mutual de Carabineros. 

Sería inútil, Honorable Cámara, que me ex-
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tendiera en una lata disertación acerCa de 
la conveniencia de este proyecto, la que es 
.indis¡;utible, Por lo demás, él no Irroga gas­
to alguno al Fisco, ni perjudica a la Caja de 
P.reVl;:'lOl( de Carabmeros. Por el contrario, 
Vlene a llenar una sentida aspiración que, 
desde hace mucho tiempo, se viene arras: 
trando penosamente en esta Cámara, para 
favorecer a unas cuantas personas que muy 
,bien se lo merecen. ' 

Creo que, en obsequio al rápido despacho 
de este proyecto, no hay necesidad de mayor 
discusión. I 

Dejo la palabra. ' 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El sehor CARRASCO. Pido la palabra, se:­

ñor Presidente.' 

El señor' SANTANDREU (Presidente). _. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARR ... WCO. La discusión de es­
te proyecto, señor pr~sidente, girá solamente 
alrededor de una idea fundamental, pues la 
mayona de los artículos están ya aprobados 
por esta Honorable Cámara. Sólo se encuen­
tra en dIscusIón, en este momento, la situa­
ción de aquellos empleados que desempeñan 
sus funcíopes en calidad de profesionales en 
la Mutual de Carabineros. Como los Hono­
l'ables colegas saben, estos empleados desem­
peñaron sus funciones hasta hace poco tiem­
po, en calidad de empleados a contrata. Des­
pués, fueron' incorporados a la planta res­
nectiva y .J.uedaron en una situaciónllcIerta 
• 

con respecto a la Caja de Previsión a que les 
correspondería imponer. Se trata, ahora de dar­
les los derechos necesarios para que puedan 
:sufructuar de los beneficios del demás per-

sonal que pertenece a esta mstitución . 
Como pueden ver Sus Señorías, estamos" 

ante Un proyecto sumamente sencillo y crea 
<¡ue podriamos despacharlo sin mayor análisis. 

El señor BART. Es lo mismo, en otras pa-
labras. " 

El señor SANTANDREU (Presidente) . ....., 
Ofrezco la palabra. ' 

El señor GAETE. Pido la palapra, señor 
.Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente)·. 
Tiene .la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE'. Es para manifestar, se­
fier PreSldente, que los Diputados socialistas 
también aprobaremos este proyecto. Al to­
mar conocimiento de él, la Honorable Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social tuvo 
presente ia imperiosa .necesidad de legislar 
sobre este particular. Sus acuerdos fueron 
adoptados COn los antecedentes necesarios y , 

la opinión de los técnicos :espectivos, por lo 
que concuerdo amplia'mente con los demás 
Honorables Diputados que me han precedido 
en el uso de la palabra en que ~s urgente y 
necesado legislar sobre esta materia. 

• 

• 

• . , • • 

,E 4 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Ofrezco 'a palabra . 

E E 

El señor BARROS TORRES. Pido la J,>3.1a­
bra, seflOr Presidente. 

El señor SANTANDREU . (Presidente) . -­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARROS TORRES. Los Diputa-
dos liberales estamos en las mismas condicio­
nes que el Honorable señor Gaete y, por 10 
tanto, apoyamos con gusto este proyecto de 
ley. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.· . 
Como este proyecto viene en segundo in­

forme; ya está aprobado en general. 
Los articulos 1.0, 2.0, 3.0;· &.0 (que pasa a 

ser 6.0), '7,0 (que pasa a ser 8.0), 1.0 Y 2.0 
trans.itorioli, q:.lc:!an aprobados en particular 
par no haber sido objeto de. modificaciones. 

El señor CARRASCO. Si me permite,· se­
fior Presidente, la Honorable Cámara debe 
pronunciarse sobre los artículos 5.0 y 7.0, que 
tienen una pequeña modificación .... 

El señor CABE20N. En su parte final. . 
El sellor CARRASCO. . .. y 3.0 transitorio. 
El señor SANT ANDREU (Presidente. ) 

En consecuencia, quedan por discutirse en 
'particular, los artículos ... 

El señor CARRASCO. ,Debemos discutir 
los artículos 5. a, 7,. o y 3. o tra~itorio, que son 
los que están COn letra grande en el informe. 

El señorSANTANDREU (Presidente.) 
En dis ~llsión particular el artlCulo 6.0 ... 

El señor CARRASCO. , 5.0, señor Presiden-
te. ' 

El sefí.ar SANTANDREU (Presidente.) 
. ' . que pasa a ser 5.0. 

En . realidad, el artículo 4.0 no aparece co­
mo aprcbado en el informe; en cOl.secuencia, 
el artículo 4.0 es el que se debe discutir. 

En dIscusión particular el articulo 4.0. 
Se \ a a dar lectura al artículo 4.0. 
El :.;eñor BARROS TORRES. Lo conoce-

mos, señor PresiJente. . 
El señor C:\RRASCO. Lo tenemos en el 

Boletín. ¿ Para qué se le va a dar lectura ? 
Si no hay indicación en contrario, se po­

drían dar por aprobados en particular. todos 
los artículos, señor President;;. 

El señ. r BAHT. Cualquiera. modificaCión 
que .se haga no haría más que retardar el 
despacho de este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente.) 
Si le parece a la Honorable Cámara, sedará 

por aprobado el artículo 4.0, y los demás ar­
tículos, por no haber sido objeto de inJica-. , 
ClOno 

El señor GAETE.­
dente. 

Muy bien, señor Presi-
, 

El feñar SANTANDREU (Presidente.) 
, 

Aprobado . 

• 
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CAMAR...<\.. DE DIPUTADOS 

El señor GAETE. ¿ Quedó. despachado to-
dn el proyecto, señor Presidente? 

El SE'l'lor SANTANDREU (Plesidente). -
Si, Hon(H'urlle Diputado. 

2.--SUBSTlflJCION DE LA DENOMIN 1\­
CION "COMODORO" O "COMODORO 
DEL'AIRE" POR LA DE "GENERAL DE 
BRIGADA AEREA". 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
A continuación corresponde ocuparse del 
proyecto de ley por el cual s. substituye la 
denominación "Comodoro" o "Comodoro del 
Aire", que se emplea en la Fuerza Aérea de 
Chile. por la de "General de Brigada Aérea" 

El informe está impreso en el Boletín N() 
5,379. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Bossay. 

. Dice el, proyec·to de ley: 

"PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Substitúyese en la Ley No 
7.161, de 31 de enero de 1942, y demás dis­
posiciones legales de la Fuerza Aérea, la ex­
presión "Comodoro del Aire" y "Comodoro' 
por la de "General de Brigada Aérea". 

• • 
Articulo 2.0· Esta ley regirá desde la fe-

cha de su publicación en el "Diario Oficial'. 
Acordado en sesión de fecha 20 de julIO 

de 1944, con asistencia de' los señores Ga­
rrido (Presidente), Bossay, Carrasco, Cifuen 
tes, Escobar Zamora, Ojeda y Rodríguez QU€-
zada. ' 

Se designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Bossay".· , 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
• 

En discusión el proyecto de ley. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA. Sería conveniente 

que algún señor Diputado, miembro de la 
Comisión de Defensa Nacional, nos diera una 
explicación sobre este proYecto. _ 

El señorOJEDA. Pido la palabra, seno!' 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ,­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor OJEDA. En realidad, se110r Pre-
sidente. el Diputado Informante de este pro­
yecto es el Honorable señor Bossay; pero cO­
mo se. trata de una cosa muy sencilla, voy 
a dar algunas explicaciones a la Cámara sO­
bre él. 

En la actualidad. sigue figurando en la 
Ley N.o 7,161 el rango de General del Aie 
y el de Comodoro del Aire. Ahora se desea. 
por este proyecto, substituir las expresione;, 
"ComOdoro" y "Comodoro del Aire". por la 
siguiente: "General de Brigada Aérea". 

Este es todo el aicance d.el proyecto en 
discusión. 

• 
.. 

• 
• 

El señor SANTANDREU (Presidente). --­
O1'r\'z['o la pálabra. 
Of'r('zeu la palabra. 
Cermdo el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara.'?l 

dará por aprobado en general el proyecto 
Aprobado . 
Queda también aprobado en particular. 

por no haber sido objeto de illdic-aciones. 
Terminada la discusión del proyecto 

3. AUTORIZACION.\ LA MUNICIPALIDAiJ-t 
DE (QUIQUE PARA INGRESAR EN SU . 
PRESUPUESTO ORDINARIO LAS SI.I­
MAS PERCIBIDAS EN CONFORMIDAII' 
.1\ I.A LE l' N.o 7,514. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Co,rresponde ocuparse, a continuación, de" 
p,oyecto que autoriza a la MuniCipalidad de' 
Iquique' para mgresar en su presupuesto or­
dinario. las sumas percibidas en conforml-­
dad a la Ley N.o 7,514. 

Está impreso en el BOletín N.o 5,396. 
Diputado Informante es el Honorable señm:' 

Delgado 
. Dice así el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 
• 

\rtículo único. Autorízase a la MunÚ:¡·--
palidad de Iquique para que ingrese al Pr(>' 
supu.:~to Ordinario las sumas pe'rcibidas pcr' 
la Tes(,:'~ría Provincial de Iquique, durantf" 
el Segunl.10 Semestre de 1943 Y Primer Sf,­
mestre de 1944. de acuerdo con lo dispuesto. 
en los artículos 4.0 y 10 de la Ley N.o 7,514 ... 
de 27 de agosto de 1943. 

Las expresadas sumas serán des.tinadas pür­
la MuniCipalidad de Iquique, a la ejecución 
de las obras de adelanto local que acuerdE" 
la Municipalidad en sesión especial, con ~t· 
voto conforme de los dos tercios de los fe­
gidores presentes. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicaciC'n en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (PreSidente) . __ 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DELGADO. ~ Pido la paíabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) . __ 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El S€lÍ.or DELGADO. La Comisión de 

Gobierno Inte!'ior informa este p"oyecto P"i 
el cual s(> mtroduce una modificación ai8ó 

• 

Ley N.O 7,514. que aut.orizÓ a la Municipa-
lidad de Iqulque para contratar un emprés­
tito hasta por la suma de dos millones qut-· 
nientos mil pesos. -

La modificación que informa la Comisiór. 
de Gobierno Interior tiene su origen en una 
moción presentada por los Honorables Dipu" 
tados señores Opitz y Morales San Martín~ 

• 

• 

• 
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Ella tiende a conceder una autorización le­
gal para ingresar en el presupuesto ordinar¡o 
de la Ilus·¡·e MuniciPalidad de Iquiqu€ lo·s 

• 

dineros hasta ahora percibidos por el con-
cepto dI? la aplicadón del im,ímesto adicio­
nal del tres por mil a los .. bienes raíces. 

La Ley N.O 7,514, señor Presidente, esta· 
bleció en su articulo segundo disposicion::s 
bien claras. 

Dice el artículo segundo de esta ley: 
"Artículo 2.0 El producto de la venta 

de los bonos o de los préstamos se invertirá 
exclusivamente, en los siguientes fines: 

a) Para la canstrucción de un edificio mU­
nicipal y de renta en la manzana N,o 215 
del plano de la ciudad de Iquique y 

b) Para el amoblado y habilitación de €i'­

te mismo edificio. 
Si la construcción de estas obras dejare 

fondos sobrantes, la Municipalidad de Iqui­
que queda facultada para decretar su inver­
sión en otras obras municipales de construc­
ción definitiva, que acuerde ~On el voto con­
forme de las tres cuartas partes de S\.1S regi­
dores el! ej ercicio" . 
Ahora, señor Presidente, conforme a la mo­
~ión que discutió la Comisión de Gobierno In· 
terior, se pretendía eliminar el propósito para. 
el cual fué contratado este empréstito, hacien­
do ingresar al Presupuesto Ordinario esta su­
ma que ya ha sido percibida por la aplicación , 
de este impuesto, para dedicarla a fines aje. 
nos . a la ley. 

La Comisión estima que la finalidad expresa 
de la Ley 7,514 fué, precisamente, dar aplica. 
ción exacta- a lo estableCIdo en el artículo se­
gundo de la misma ley. 

Por e~e motivo, entonces, el proyecto en 
deLate, en su artículo único, autoriza a la Mu 
nicipalidad de Iquique para ingresar al P,e-

• 
supuesto Ordinario de dicha Corporación las 
sumas percibidas por la aplicación del impue~-. 
to d~l tres por mil adicional a los oienes raí. 
ces. Y, al respecto, el lllciso segundo de estE" 
artículo úmco establece: "Las expresadas su­
mas serán· destinadas por la MUDIcipalidad de 
Iquique a la eJecución de las obras de adelan­
to local que acuerde la Municipalidad en se· 
sión especial. con el voto conforme de los do! 
tercios de los regidores presente~'· . 

Eso es lo que nosotros consideramos lo más 
justo, ya que la finalidad que se perseguía en 

• 

la mOción de los Honorables colegas era pagar , 
otras deudas que tenía la Municipalidad, lo 
que eni burlar el objetivo precisp de la Ley 
7,514, puesto que no consideramos prudente 
que este impuesto del tres por mil a los bienes 
raíces se dedIcara a otro propósito cual era el 

• 

de pagar deudas que la Municipalidad había 
contraídc, no sé con qué otro objeto. . 

Por lo tanto, pido a la Honorable Cámara 
que dé su aprobación a este proyecto tal como 

• 

, 

• 

viene redactado por la Comisión dé Gobierno 
Interior. 

El señor ALDUNATE .. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

La había pedído antes el Honorable señor· 
Opitz. 

El sel"lor OPITZ. Me reservo para hablar 
después, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente)_ 
Tiene la palabra el H. señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE. Yo veo que en es-
te proyecto por el cual se autoriza a la Muni­
cipalidad de Iquique para contratar un em 
préstito se omite la cláusula que es de costum­
bre en estos casos: que los impqestos que se 
consultan para pagar estos empréstitos no em­
pezarán a regir sino desde el momento en que 
haya ~ido contratado el empréstito. 

Por lo que ha dicho el Honorable DiputadO 
Informante. no se ha c0nsultado una dispos¡. 
ción de esta naturaleza y se han estado co­
brando los impuestos sin que se haya contra­
tado el empréstito. 

Ya que se na procedido en esta forma, con· 
traria a todos los procedimientos establecidos. 
en .esta materia, parecerla.· natural· que si aca­
so se han cobrado impuestos por un determina­
do período de tiempc ellos se dedicar..2íl al .ob­
jetivo mismo para el eual se autorizó la con­
tratación dedos millones 500 mil pesos_ • Yo desearía que el señor Diputado Infor-
mante me diiera con qué fin se autorizó este 

. empréstito de dos millones 500 mil pesos_ 

• 

El señor DELGADÓ. Para la 'finalidad 
expresada en el artículo segundo de la Ley 
7,514, o sea, para la construcción de un edifi. 
cio municipal, su habilitación y mobiliario. 

El impuesto se ha estadocqbrando Y el em­
préstito no ha oido contratado; pero ahora la 
Municipalidad quiere ingresarlo a. su·· Presu­
puesto Ordma[jo para pagar deudas y nó para 
la finalidad expresa establecida en la ley_ 

El señor ALDUNATE. En el artículo úni. 
co del proyecto que discutimos se ha censide­
rada un inciso 2. o que dice: 

"Las expresadas sumas serán destinadas pO! 
la Municipalidad de Iquique a la ejecución de 
las obras de adelanto local que acuerde la Mu­
nicipalidad en sesión especial, con el voto con 
forme de los dos tercios de los regidores pre· 
sentes" _ 

Sin duda que esta disposición va a subsanal 
en parte los defectos que tenía el proyecto pri­
mitivo, que iba a destinar estas sumas al pago 
de deudas; pero, en cambio, sería más lógico. 
me parece, modificar el inciso segundo en. eJ 

sentido de que estos impuestos que se han 
cobrado se destinaran . al objetivo mismo dE' 
la ley que autorizó la contratación del emprps· 
tito, o sea, la construcción de un edificio para 

• • 

• 

• • 

• 

, 

, 

• 
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la Municipalidad de Iquique 
habilitación de él. 

El señor SANTANDREU 

y el amoblado y 

(Presidente). -' 
¿Ha teminado el Honorable señor Aldunate? 

, 

ningún fin, ni para el empréstito que no se ha 
finiquitado, ni para la construcción del e<:lUícl0 , 

consistorial que, dicho sea de paso, no va a costar 
$ 2.500.000 sino 5 o $ 6.000.000, seguramente, por­
que va a ser un edificio de una manzana. Desde 

El señor ALDUNATE. ' Sí, señor Presiden­
te. 

El sefwr SANT ANDREU (Presidente). _. 

" luego, no se va a hacer la total1dad del edificio, 
sino que sé hará la obra gruesa y se habilitarán 
los pa bellones indispensables para oficinas. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Fonseca; 
a c;ontinuación el Horiorable señor Opitz. 

¿Si me permiten Sus Señorías? En realidad -
había solicitado antes la palabra el Honora-
ble señor Opitz. 

El señor OPITZ. Voy a dar una, explica.. 
ción a la Cámara acerca de ésto. 

Cúando se despachó el proyecto que autori­
zó a la Municipalidad de Iquique para contra­
tar un empréstIto, se financió con un impues 
to de 3 por mi! adicional sobre la contribpción 
de bienes T:lÍces; pero la verdad es que esta 
contribución ya existía para pagar otros em-

o préstitos que naturalmente, se pagaron e de los 
cuales se hizo cargo el Estado. De tal manera 
que se aprovechó esta ley de empréstito para 
hace~ continuar, como lo dije en esa ocasión, 
la mIsma contribución ya preestablecida y fi­
nanciar con ella este proyecto de empréstito. 

ASÍ es que, ,prácticamente, señores Diputa. 
d,ns, no se ha creado una contribución; en rea_ 
lIdad, ~e autoriza a la Munil!i~alIdad de Iqui­
q~e p.~ra que continúe percibiendo una can. 
tnbuclOn preexistente. 

, ;0 ~1í las explicacIones precisas en ese entonces; 
y <al ve~ el Honorable señor' Aldunate no lo re­
cuerda blen. 

¿Qué es Jo que ocurrió en seguida? Cuando 'se 
<lespachó e! pro~ecto y se convirtió en la ley 
7,~14, se contrato un empréstito en octubre ce] 
ano pasado ?o~ la Caja Nacivnal de Ahorros, pero 
ese em;Jlé::;tItode $ 2.500.000 no se ha podido 
hacer .eft'ctivo, a pesar de todas la,,' gestiones 
~rsor..ales que he hecho, por una razón muy sen. 
~~Ila, pcrque las prensas de la Oficina de Espe_ 
cles' Valoradas están totalmente ocupadas en la 
impresión de bonos de.l Estado y dI" la Caja de 
Crédito Hipotecario y no hay planchas suficienteH 
p~l:a imprimir los bonos de este empréstito. Esta 
dlflculta~, qut' escapa al con trol de la Mllnicha, 
lidad, ha impedido que se emitan 105 bonos Que 
tomará en garantía 1:1, Caja Nacional de Aborros 
para otüTgar el emp!'éstito ya acordadu en octubre 
del año pasado. 

¿Qué es 10 que ocurre ahol'a? SIC sigue cobran_ 
do esta contribución, como es lógico. y Re han 
producido en dos semestres $ 300.000, que según 
la ley qUe autorizó el . empréstito no se pueüen 
invertir en !lada. Los bOnos van a estar hecho.l· 
para el mes de septiembre, pero tampoco se van 
a aplicar a lo:" fines de la ley y van a qU€'dar <,m· 
pozados en T€sorería. 

El sefior ALDUNATB.- ¿Por qué motivo no se 
puede!) aplicar? 

El señor OPITZ. ' Porque la ley los autcr!zo 
para financiar el empréstito, y como el empr<lstito. 
ya ccntratado, no S~ ha hecho' efectivo. están r~_ 
tl'nidos en la Tesorería y no pueden girar para 

• 

El. sefior ALDUNA TE. Con mayor razón se de­
bieran destinar los fondos a este Objetivo. 

El señor OPITZ. - pero pasó lo siguiente, que 
voy a explicar ahora. Como digo, el tres por' mil 
adicional existia y la Municipalidad disÍnltabll de ' 
ese dinero. Como toda::: las Municipalidades del 
pais, la Municipalidad de Iquique tiene Un déficit 
y está en falencia desde hace varios años; tiene 
una deuda a la empresa de luz eléctrica de cerca 
de $ 650.000. Lo que desea la Municipalidad hacer 
con estos $ 300.000 es pagar $ 200.000 a la empre­
sa de luz eléctrica y, con el saldo, cancelar parte 
de un préstamo de $ 200.000 pagando $ 150.000 
o $ 100 000- a la CaJa de Ahorros, q:ue yo m1sma 
contribuí a que· se le concediera para refaccione!l 
en el MercadO y en el Matadero, para algunas 
obras de arreglo de las calles y, prObablemente 
también, para el pago de jornales y salarios. 

El sefior IZQUIERDO. . ¿Qué se hizo con esos 
fondos? 

El señor OPITZ.- Acabo de decir que en .e1 
Presupuesto Municipal han faltado esos fondo8' . , 
pero íos $ 300 OOQ ya percibidos están empozados 
en la Tesorería. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite Honorable . ' DIputado? 
Esos pagos que se van a hacer a la Compañia 

de El€'ctricidad por cuentas atrasadas no est6n 
. involucrados en los gastos por obras de adelanto 

locaL 
El señor OPITZ.·-, Ese es el punto que voy a 

explicar, Hunorable Diputado.' . 
El sellor ALDUNATE.- Entiendo que Su Se_ 

ñoría pedirá que se modifique el informe de la 
Comisión de Gobierno 'Interior. 

'81 sefior OPITZ.- Precisamente, Honorable D1 
putadc. 

Este proyecto que estamos discutiendo fué redac •. 
tado por la propia MunicIpalidad de Iquique y se 
presentó ~imultáneamente en el Senado yen esta 
Cámara. En el Senado creo qUe fué presentado 
por el Honorable Senador señor Cru{'haga Tocor. 
nal y en esta corporaci.ón por el DiI?utado que ha •. 
bIa, apoyado por el Honorable slIñor Morales San 
Martill. 

El Honorable Senado aprobó este proYe<!to, y lo 
aprobó en la misma forma que venía redactado. 
Asi, el . incis<J 2 o del articulo único del· provecto 

. aprobado POI la Comisión de Gobierno Interior de 
la Honor¡lble Cámara, el Senado lo aprobó en la 

• 

siguiente forma: . 
"Las exp!'csadas sumas. serán destinada~ por la 

Municipalidad de Iquique al pago de las obligacio­
nes pendientes con el comercio y a la ejecución 
de obras de adelanto local". 

Por su parte, la ComiSión de Gobierno InterloI 
de la Honorable Cámara suprimió la frase: , ... " al 
pago de las obliga cienes pendientes con el comer­
cio ... ", expresando que las sumas referi&as se 
destinarán a la ejecución de obras de adelanto Jo· 
cal, solamente. 

, 

, 
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Sin embargo, YO debo decir a los Honorables 
Diputados que las obras de adelanto looal de que 
habla el proyecto ya" fueron ejecutadas por la 
Municipalidad de Iquique .. Ya se refaccionaron el 
Matadero, el Mercado, las calles, calzadas. etc., de 

. tal manera que estas obras están hechas. Se trata, 
por lo demás, de obras de adelanto local que la 
Municipálidad forzosamente debe realizar, no son 
,obras de carácter extraordinario. . 

En reaUdad, las sumas provenientes del Im­
puesto !'.e aplicarían casi exclusivamente al pago 
de las obligaciones con el comercio. Gran parte 
de esas deudas corresponden a la Caja Nacional 
:de Ahorros. ' 

Creo que la única manera de solucionar estos 
Droblemas de la Municipalidad ~:t'Iqu1qUe es su­
primir el inciso 2.0 del articulo ' ieo del proyecto 
o dei arlo tal como viene en el proyecto aprobado • , , - . 
1)01' el Honorable Senado. Esta sena la meJor so-
lución. 

El sefior ALDUNATE. ,¿Por qUé Be está tratan­
¡}(¡ es~ proyecto sin tratar también el aprobado 
por el Honorable Senado? 

El señor OPITZ.- Yo iba a pedir que se trata­
fa también el proyecto del Honorable Senado. El 
documento que tengo en la mano es el oficio por 
el cual el Honorable Senado comunica a la Cáma­
~'a la aprobación de este proyecto. En consecuen­
cia, voy a solicitar que no se trate el informe de 
la. Comisión de Gobierno Interior sin tratar al 
mismo tiempo el proyecto aprObado por el Hono­
rable senado. COmo he dicho, el proyecto apro­
bado por el Honorable Senado lo tengo a la mano 
y en estos momentos lo VOy a hacer llegar a la 
Mesa .. 

El señor IZQUIERDO. Se podria d1scutt~ des-
de luego. 

El refior OPITZ. Se podr1an discutir en con-
junto, Honorable Diputado. 

Señor Presidente,' solicito que se traten conjun­
t.amente el proyecto aprobado por el Honorable 
Senado y el aprobado por la comisión de Gobierno 
Interior de esta Cámara. Los dos proyect{)s se re_ 
fieren exactamente a la misma materia. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se re­
quiere el acuerdo unánime de la Honorable Cáma­
~'!\ para. proceder en la forma indicarla por Su Se-- . no"'''' .... - . 

El sefíor OPITZ. Yo creo que hay acuerdo, se. 
ñor Presidente. 

El señor, SANT ANDRE:U (Presidente). , 81 le 
parece a la Honorable Oámara se tratarán al 
mismo tiempo los dos' proyectos, el aprobado .;>01' 
el Honorable Senado y el de la Cámara de' D1Pll-
tactos. . 

Acordado. 

El señor OPITZ. Señor Presidente, después. de 
las explicaciones que he dado, ... 

El señor IZQUIERDO. Que se dé lectura al 
proyecto del Honorable Senado, señor Presidente, 

El señor OPITZ.- ... que espero han tie satis­
facer a la Honorable Cámara y especialmente al 
Honorable señor Aldunate, yo rogaría a la sala 

• 
tuviera la benevolencia de acordar uno de estos 

• 

dos temperamentos; .que se suprima el citado inci-
so segundo del proyecto del Honorable Senado e 
Que se apruebe el proyecto tal como viene de esa 
CorlJOración . 

• 

El señor PINEDO. Pero, ¿cuál es el proyecta. 
del Honorable Senado? 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). . En 
atención a lo solicitado por el Honorable señor 
Izquierdo, se va a dar lectura al proyecto del Ho·, 
norable Senado. 

En consecuencia, si a la Honorable Cámara leo 
parece, este proyecto quedará eximido del trA.­
mite de Comisión. 

Acordado. 
El señor PROSECiRETARIO., Dice el proyoo­

to del Honorable Senado: . 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipalidad de 
Iquique para que ingrese al Presupuesto Ordina­
rio las sumas percibidas por la Tesorer1a Pro­
vincial de Iquique durante el segundo semestre 
de 1943 y el primer semestre de 1944, de acuerdo 
con lo dispuesto en las artciulos 4.0 y 10.0 de la 
1ey N.o 7,514, de 25 de agosto de 1943. 

Las expresadas sumas serán destinadas por la 
Municipalidad de Iquique, al pago de las obliga­
ciones pendientes con el comercio y a la ejecu­
ción de obras de adelanto local. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el '''Diario Oficial". 

El señor OPITZ. ¿Puedo continuar, señor Pre­
sidente? 

El. señor DELGADO. Pido la palabra, sefi07 
Presidente. e 

El señor SANTANDREU <Presidente). EstA 
con la palabra el Honorable señor Opitz, sefiOl 
Diputado. 

El señor DELGADO. Yo soy Diputado Infor­
mante, señor Presidente. Pero, no importa. 

El señor OPITZ. El' proyecto del-Honorable 
Senado que se acaba. de leer, Honorable Cámara, 
es sustancialmente el mismo que conoce en estoli 
momentos la Corporación y que discutió. ya SU 
Comisión de Gobierno Interior, con la sola dife~' 
renda de que la Cámara suprimió· la frase "al 
pago de las obligaciones pendientes con el co· 
mercio local". ' 

Estimo que debe conservarse en el proyecto es­
ta misma frase, porque -como he dicho- se 
trata de deudas ya existentes y, en consecuencia, 
que hay que ,wlventar. Además, estos fondos no 
tieñen por el momento inversión alguna, por la~ 
razones que acabo de dar; de manera . que bien 
podrían dedicarse a la finalidad que menciona el 
proyecto del Honorable senado. 

El señor CONCUA. ·Pero estaban destinados fa 

otra finalidad... . 
El señor PlNEDO. ,Al final del inciso segun­

do del articulo único de la Honorable Cámara, se 
dice ... 

El señor OPITZ. Justamente, Honorable Dipu­
tado. Al final de ese inciso se establece que las 
inversiones se hará.n en virtud de acuerdos toma­
doS' por la Municipalidad en sesión espec.l.al, con· 
el voto conforme de los dos tercios de los regI­
dores presentes, disposición que no aparece en el 
proyecto del Honorable Senado . 

Con relación a esto. yo no sé por qué la Comi­
sión de Gobierno Interior de la Honorable C'é.ma­
ra establece un quórúm especial, pues la Ley Or­
gánica de Municipalidades establece perfecta. 
mente . bien las modalidades de votación Que sft 
exigen en cada caso, POI lo tanto, resulta fuera 
de lógica establecer en c¡¡,da ley, un quórum Ilb­

pedal para adoptar acuerdos relacionados con los 

• 
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,astos ordinarios de las respectivas Munlcipali­
dades.~', 

El señor IZQUIERDO. Seguramente, la Comt­
sión de Gobierno Interior ha procedido así en es­
te caso por tratarse de fonoos provenientes de un 

. imPUfjsto destinado a servir un empréstito que Sil 
había cqntratado con otroS fines que los que es­
tablece el proyecto. 

El señor OPITZ. Probablemente, 1M razónes qUt 
estoy dando no las' conocía la. Comisión de Gobier­
no Interior. 

Creo que con 1M razones que he dado, que sao 
tlsfarll.n a Su Señoría, la Honorable Cámara po­
dría aprobar el proyecto tal como viene del Ho­
norable Senado. 

El señor IZQUIERDO. No me voy a olxlller a. 
la aprobación del proyecto en la forma en que lo 
solicita Su Señoría; pero considero algo fuerte, 
podría decir, el hecho de que para los gastos ordi­
narios de la Municipalidad se estén contratando 
empréstitos. 

El señor OPITZ. No, Honorable Diputado: no se 
están contratando empréstitos para solucionar ga,S­
tos ordinarios. Los fondos que se obtienen del em­
préstito tienen como destino un edificio para ;a 
Münicipalidad y algunas oficinas. 

Lo que ocurre es que se autorizó la percepción 
de una cOjltribución ya existente; y con su pró-
rroga se financia un empréstito, . 

El señor IZQUIERDO. Pero esa contribución 
especial se Va a invertir en gastos ordinarios de la 
Municipalidad . 

El señor OPITZ. El empréstito se ha contrata­
do pero no dse ha hecho efectivo. Desde el segun­
do' semestre, o sea, desde el primero de julio de 
este año, la contribución que se está cqbrando se en 
cuentra a.fecta al empréstito ya acord-ado por la 
Caja Nacional de Ahorros, y que se reallzarn 
a fines de septiembre próximo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Ha 
• 

terminado Su señoría? 
El señor OPITZ. SI, Honorable presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Delgado, Dipu­
tado informante. A continuación tendrán suce­
sivamente la palabra los Honorables señores 
Fónseca. Concha y Pinedo. , 

. El . señor DELGADO.- Quiero aclarar algu­
nos conceptos vertidos por el Honorable seilor 

\ Opitz. 
No se trata de que nuestra Comisión ó'e GO­

bierno Intel'Íor haya querido pasar por enCIma 
de las at~'1buciones municipales. 

En cuanto al quórum especial de dos tercios 
para cambiar la destinación de estos d1neros, no 
es practicamente aplicable a los Municípios chi' 
cos, que funcionan con cinco regidores. ¿Como 
se pueden establecer los dos tercios en tal nÚ­
mero? 

Comprendo que la intención persegUida ¡tI es_ 
tablecer ese quórum especial ha sioo de dar mas 
seriedad a semejante operación, especialmente 

. por tratarse de la inversión de entradas extraor­
dinarias en gastos ordfnarios. Eso es justo, na­
turalmente, pero es impracticable en el' caso (ie 
los Municipios chicos. 

No creo que los señores Diputados que han 1Il-, 

tervenldo ahora en el debate, ni tampoco la Co-
misión de Gobierno Interior, tengan el proposi-

• 

• 

, 

to de entorpecer el justo anhelo oe la M~cl­
palidad de Iquique. 

Nosotros queremos puntualizar que, si se estl1 
cobrando la contribución adi0ional del tres por 
mil y no se ha contrat~do el empréstito, es j115-
to qUe se destine dicha contribución a obras de' 
adelanto local ya iniciadas. 

Esas obras ya iniciadas van a exceder en su 
costo de la suma señalada en la ley que autori­
zó a la Municipalidad de Iquique para contratar 
un empréstjto hasta por la suma de dos millo_ 
nes qulmentos mil pesos. A este respecto debe­
mos recordar lo que ha manifestado hace un 
momento el Honorable señor Opitz en el senti­
do' de que solamente el edificio municipal va a 
costar seis millones óe pesos. 

Con lo dicho queda demostrado que los trel!_ 
cientos mil pesos qUe la Municipalidad de Iqui­
Que tiene empozados en cuenta especial y que­
corresponden al producto de la contribución res­
tableeida por ,ia ley N. o 7,514, obtenido óurante­
los do.~ semestres trascurridos hasta el 30 de ju­
nio de 1944, no pueden ser destinados a iniciar 
otras obras. 

Por otra parte, no podemos tampoco sentar d 
preced'ente de, que esos fondos sean aestinado.s 
a pagar compromisos con el comercio de la ciu­
da.d, criterio que ya ha quedado establecido en 
los consideran dos del informe de la Comisión ne 
Gobierno Interior recaído en una moción de los­
señores Opitz y Morales San Martín. 

Ha dIcho el Honorable señor Opitz Que la.8 
obras de adelanto local a que se refiere el pro­
yecto '. de ley aprobado por el Honorable Senad!) 
ya están realizadas,' <i.e modo que nosotros va­
mos a darle patente' legal, por así decirlo a un , , 

asunto que se llevó a cabo mediante un luésta- ' 
mo concedido a la Municipalidad de Iquique con 
una finalidad especial. 

Es necesario destinar los trescientos mil peoos 
reunidos por meóio de la contribución adicional 
de tres por mil sobre el avalúo de los bienes ra)­
ces de la comuna de Iquique, restablecida por 
ia ley N. o 7,514, a pagar el empréstito a que se­
hll. referido el Honorable señor Opitz y' no a can­
celar deudas contraídas en el comercio. 

Repito que la comisión de Gobierno , Interior 
consideró que no es: posible sentar el mal pre­
cedente que he señalaóo, y la unanimid.ad de sus 
miembros estuvo de acuerdo en que los fond08-
que van a ingresar mediante esta ley al Presu­
puesto Ordinario de la Municipalidad de IqUI_ 
que se inviertan en la ejecución de obras de 
adelanto local. Aciemás, se dejó expresa cons­
tancia de que taleE inversiones sólo pueden au­
torizarse con el voto conforme de los dos terc10s 
de los regidores presentes. 

Debo agregar, por último, que no se trata, me­
diante esta iniciativa, de vulnerar las atribucio­
nes que la Ley de Organización y Atribucionils. 
de las MuniCipalidades concooe a éstas. 

E.~ cuanto quería decir, señqr Presidente. 
El señor FONSECA. - ¿Me permite, Si,seetlño:r 

Presidente? 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) .Tie­

ne la palabra el Honorable señor Fonseca. 
El sefior FONSECA. . Como bien se ha ex­

presado, señor Presidente, no se trata de con­
tratar un nuevo empréstito mediante' €5te pro­
yecto de ley. . 

I 

, 
• 
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La situación renl es la siguiente: la Municipl\­
lidad de Iquique obtuvo autorización legislativa 
para contratar' un empréstito, directamente o 
por medio de bon08, hasta por la s¡.¡ma de do/! 
millones quinientos' mil pesos, que seria invertI­
da en la construcción de Un edificio municipal, 
su habilitación y mobiliario. Para servir est,-" 
emprésjJto, el artículo 4. o de la ley 7,514 resta­
bleció ra contribución adicional de tres por mí! 
sobre el avalúo :'le los bienes raices oe la comu­
na de Iquique, sector urbano, que impuso la le' 
tra b) del artículo 13 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 3.784, del 10 de agosto de 1925; contri­
bución ésta que había dejado de' perCibir esa 
Municipalidad al cumplirse el servicio oel em­
préstito que fué autorizado por el citado Decre­
to con Fuerza de Ley. 

Ahora bien, durante el curso del afio pasado, 
como se ha expresado, se presentaron divers311 
dificultades, a pesar de las gestiones oe, algunos 
parlamentarios y de la propia Municipalidad de 
Iquique, para la contratación del empréstito au· 
tOrIzado por la ley N ,Q 7,514; la dificultad estn. 
ba, principalmente, en que la Casa de Moneda 
y Especies Valorauus no 11a pOdido imprimir los 
bonos correspongientes. . , 

De manera, señor Pl'esidente, que la Municipali" 
d~d! de Iquique ha estado percibiendo la contri­
ImCÍór: adicional a que me h~ referido, que hoy 
alcanz", un total de trescientos mil peses, 

En esta situación especial, que no hu podido 
:;olucionar a pesar de las gestiones de diversos 
parlamentario;;, la Municipalidad de Iquíque ha 
presentado un proyecto d'e ley que concuerda con 

,el que se está, discutiendo y qUe ha sido apl'Obado 
pcr el Honorable .Senado. 

La Municipalidad de Iquique se encuentra en 
una ~ituación especial y diversa a la de'todas las 
Munidpalidad'es del resto del pais. La paraliza .. 
ción de las oficinas salitreras ha creado una situa' 
clón de desfinanciumíento muy grave para es.'], 
Corporación. 

La paralización de la oficina de "Rosario de 
Huara" ha significado un golpe. de muerte para 
el pueblo de Huara, lo mismo· que la de la oficina 
"Bella vista", para el pueblo de Buena Ventura, 
tou\> :0 cual. se ha traducido en algo mUIY serio 
para el comercio local de Iquique y para todas las 
activioades de la comuna. 4 

Es por esto. seií0l' Presidente, que la Municipa­
lidad ha elab,orado el proyecto en la forma e~ que 
lo hemos venido comentando, 

Estime) que, dadas las conaiciones especiales qUé: 
existen en la comuna de' Iquique, deboe aprobarse 
el pmyecto dando una autorización general para 
la inverEión de los fondos que consulta el emprés­
tito, tal como ha sido señalada. La situación d0 
Iq;üque es. en verdad, extraordinariamente grave, 
puesto que las nuevas inversiones consultadas en 
el plan de obras' públicas marchan con una lenti­
tud desesperante. 

Por lo demás, la Municipalidad ha adoptado por 
unanimidad una posición que tienc.l'a a utilizar al 
máximo v en la mejor forma pasible todos sus re-. '. 

cursos. Es por eso que hemos estado insistiendo 
ante el señor Ministro de Obras Públicas y Vias de 
Comunicación en la necesidad que existe de que 
se apure la construcciÓn de obras públicas para 

, 
, 

, 

-

-
absorber la cesantía que se cierne sobre las activi­
dades elle la pampa salitrera, 1:0 solamente sobre 
los obreros del salitre sino, ihcluso, sobre los obre­
roa y empleados de la propia MuniCipalidad de 
lquíque, puestfl que esta Corporación, como ya lo 
pme de manifiesto, ha sufrido un golpe de muerte 
con la paralización de lal! oficinas salitreras d~ 
los pueblos c.lIt! Huara y,Buena Ventura. 

Por eso es. seiíor Presidente, que no obstante es"' 
tal' de acuerdo con el punto de vista de la Comi­
sión, estimamos que debe aprobarse el proyecto tal 
como fué prepuesto, o sea, para que la Municipali' 
dad opere con esta suma qUe ya ha sido percibida. 

A la Municipalidad de Iquique se le prod'ujo una 
grave situación con la terminación de la vigencia 
del decreto de 10 de ágosto del aiío 1925, puesto qUe 
dejó de percibir la contribución que él establecía. 
Dor dos o tres meses. E,¡¡ta contribución fué 'res­
tablecida pOI una ley que d'espachamos el año 
pasado. Gracias a la vigencia de este impuesto, se 
11an logrado reunir ya 300,000 pesos. 

, 

Cuando diseutimos la ley cuya. modificación esta­
mos considemndo, estimamos que era preferible, 
a pesar de ~o qUe dice el Honorable seiíor Alduna­
te, contemplar un artículo en el proyecto que 
permitiese l:l vigencia del impuesto an'terior,dadas 
las condiciones especialmente graves en que &e en­
cuentri! la provincia de Taljapacá y, especialmente, 
·a comuna de Iquique... ' 

El señor TZQUIERDO.- E;;a sería una razón 
para que se le impusieran menos impuestos, Ho-
norable Diputado. / 

:B:l seiíor FONSECA. ¿Cómo dice. Honorable 
LliputCldo'? 

El seiíor IZQUIERDO. Cúando una Pobla-
ción est~ en una situación grave, lo mejor es no 
imponerle contribuciones. 

El ~eiíor FONSECA... No se trata de impotrer' 
nuevos Jmpuestos, Honorable Diputado, sino <\e la 
continuación de un impuesto establecido anterior-, 
mente. 

El s,=iíor IZQUIERDO. - POI' 10 mismo; sería me . 
jor rebajarlo. . 

El señ.or FONSECA. Pero, al mismo tiempo.' 
HO:lorable Diputad'o, hay un plan de obras públi­
cas, que consulta medidas par,~ levantar la eCOnO­

mía de la provirrcia y es aquí donde nosotros de-o 
seamos poner el acento., 

Oomo la ejecución de esas obras pÚblicas no pue- ' 
de reemplazar a la explotación de la industria 
salitrera, que es una industria de explotación mu­
cho más 'vasta y, compleja qUe cualesquiera otra, 
se ha obrado d'e la manera que estamos explican­
de. Por esto es, seiíor Presidente, que yo estimo que.,· 
la Honorable Cámara debe aprobar este proyecto.' 
tal como estaba redactado primitivamente y tal 
come ha sido aprobado un proyecto similar por ,~í 

Horrorable Senado ... porque así ha sido aceptado 
por las parlamentarios de los diversos partia\>s, 
, ' 
políticos, y porque en ello también ha concordado 
la opinión de la inmensa masa de la población y 
tedos los sectores dc la zona. 

Nada más. seiíor Presidente. . 
El seiícr S.~NTANDREU (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable seiíor Concha. .. 
El seiíor CONCHA. - Yo;:ro pienso oponerme 

al despaeho de. este proyecto de ley, seiíor Presi- ' 
dente; pero si quiero decir que estoy de acuerdo 

I 
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~on mi Honorable colega señor Delgado, porque 
la opinión que Su Señoría acaba de manifestar re­
fleja .la norma que siempre ha seguido, en estas 
materias, la Comisión de Gobierno Interi01', 

En la Comisión de Gobierno Jnterior, señor Pre­
side!lrLe, sus miembros siempre se han opuesto a 
que se destinen fond'os provenientes de empréstitos 
para el pago de deudas y se han opueste también , . 
Il.llDque los empréstitos que autoriza se dediquen en 
términos generales u a obras de adelanto local", 
sin especificar cuáles serán tales obras, Siempre 
se ha exigido en esta Comisión, por la seriedad 
misma de la ley, que en los proyectos respectivos 
se inrllquen expresamente cuáles son las obras d'e 
adl'lanto local que Se proponen realizar las Mu­
nicipalidades con el producto de los empréstitos 
que, con autorización del Congreso, pueden con, 
tr.ltar. 

Como digo, la norma enunciada por el Honora­
ble señor D~lg::tdo, hace un momento, en el sentl­
do de que la Comisión no acepta la destinación de 
los fondos provenientes de empréstitos al pago 
de deudas pendientes, ha sido, desde hace mu­
cho tiempo por lo menos, desde que yo pertenez 
co al Cungreso -el criterio qUe ha tenido al apro .. 
b:tr esto.., proyectos. Por eso creo que sería muy 
mala práctica y 1m mal precedente despachar un 
proyecto en la forma que venia concebido primiti­
vamente, pues en él se decia que estos fondos se 
destinarán "a pagar cuentas pendientes y a efec­
tuar obras d~ adelanto local" sin establecer un 
cierto porcentaje, siquiera, de lo que se va a dedi­
car al pago de las cuentas pend'ientes. • • 

Como el Honorable sefior Opitz nos hizo pre-
sente hl¡.ce unos momentos, las deudas pendientes 
en el comercio son enormes y nada nos asegura 
que, !)n virtud de la autorización general que se 
concede por esta ley, no se vayan a destinar es­
tos fondos al pago del total de estas cuentas pen­
dientes sIn que se deje nada para las obras de ade 
lanto local· de que aquj se habla. 

Por eso, repito, debiera establecerse un deter­
minado porcentaje para estas obras. 

Me extraña mucho que la Comisión de Gobier­
no Interior haya despachado un proyecto en la 
forma, que viene informado, porque siempre se 
ha exigido que los MunicLpios digan cuáles son 
las obras que se van a ·realizar, 

El s e fi o l' SANTANDREU. (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Pinedo, 

El sefior PINEDO, Honorable sefior Presi-
dente, conviene subrayar, para qUe no se repi­
ta, el inconveniente que presentan estas leyes 
sobre autorización a las Municipalidades para 
eontrata.r empréstitos, de que comiencen a co­
brarse las contribuciones antes de que los em­
préstito hayan sido colocados. Esto, en reali­
dAd, crea un problema, problema que considero 
trTesoluble si se tiene en cuenta que debe aplicar­
se una buena doctrina en la inversión de los·· 
fondos municipales.· 

La Municipalidad de Iquique ha percibido ya, 
antes de contratar este empréstitq, la suma de 
300 mil pesos. E,ste empréstito, como digo, aún 
no se ha po1ocado; sin emoorgo, ahora se pide 
que es~ suma, que ya está en poder de la Muni­
cipalidad, se destine a su presupuesto ordinario. 
En otras pallllbras, la Municipalidad está desean-

• • , 

do que estos fondos tengan una inversión dis­
tinta del servicio del empréstito. 

En el fondo, esta es la petición. La propia 
ComiSión Se ha encargado de decirnos que el es­
tado pecuniario de la Municipalidad de Iquique 
es angustioso, razón que indicaría, además, que 
la MuniCipalidad tiene interés en invertir la su­
ma dicha en algo que no es el servicio del em­
préstito. 

Este es un problema grave. y porque este es 
un problema grave, hago indicación para que no 
se siente este precedente en la Honorable Cáma­
ra; es decir, qUe no se autoricen contribuciones 
especiales para el servicio de empréstitos cobra­
bles a corto plazo antes que el empréstito ha­
Ya sido colocado. 

El señor AT.DUNATE. ¿Si me permite el 
Honorable colega ... ? 

Esa ha sido la norma invariable de la Hono­
rable Cámara, como se puede ver. en todas las 
leyes últimas que han establecido autoo"i1.acio­
nes para contratar empréstitos. Siempre ha ha­
bido un artIculo que dispone que no podrá co­
brarse la contribución correspondiente sino de.se:e 
el momento en que el empréstito ha sido coloca-
do. . 

El señor PIN @ JO, Celebro la interrupCión 
del Honorable colega, señOr Aldunate, porque de­
seo que no se' repita esta corruptela que si~l1ifi­
ca crear problemas graves. La Municipalidad de 
Iquique, aunque necesite este dinero, no debe des­
tinarlo a otros fines que no sean el servicio del 
em¡:;réstito; de lo contrario, habría que ímJponer 
nuevas contribuciones para servir el empil'éstito 
que ha de venir. 

Ahora bien, señor· Presidente, si esta Munici· 
palidad tiene esos $ 300.000 que originariamente 
debieron destinarse al servicio del empréstito, ¿es 
justo que se destinen para su presupuesto ordina­
rio, o sea, para satisfacer su compromisos actua­
les? A mi me parece que no, señor Presidente. 
Esta suma debiera· destinarse a la ejecución de 
obras de adelanto local, que constituyeron la ra­
zón fundamental para la autorización que se dió 
para la contratación del empréstito, Para eSo se 
pidieron esOS fondos y el producto de las contri­
buciones que se establecieron, si no se destina a 
servir el empréstito, deberán dedicarse a obras 
de adelante local, y no al pago de los compromi­
sos de esta Municipalidad con el comercio . 

• 
Por lo tanto, señor Presidente, todo esto vie-

ne a hstificar aquella disposiCión del proyecto 
que establece que sólo con el voto conforme de 
los dos tercios· de los regidores presentes se po­
drá variar la destinación de estos $ 300.000. En 
consecu:mcia, señor Presidente, entre el proyec­
to del Honorable Senado y el de esta Honorable 
Corporación, me Inclino a creer que es más con­
veniente este último, pues salva, por lo menos, 
esos $ 300,000 en cuanto a su destino, 

Es todo Jo que tenia que decir, señor Presi­
dente, 

El s e ti o r SANTANDREU (Presidente). _ 
Ofá'ezco la palabra, , 

El señor BART .-Pido la palabra, señor 
dente, 

El señor TOMIC,- Pido la palabra, 

I 
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Tiene la palabra el Honorabl" señor Bart y, a 
continuación, - el Honorable señor Tomic. 

El señor BART.· ,A mi juicio, señor Presiden­
te, se ha hablado mucho acerca . de la situación 
angustiosa en qUe se encuentra la Municipalidad 
de Iquique, pero nadie se ha acordado de los con­
tribuyen tes ... 

El señor IZQUIERDO.­
rabIe Diputado. 

Yo me acordé, Hono--
El señor BART. . .. que, a mi modo de pen-

sar, . son los que están siendo burlados. 
En efecto, señor Presidente, si se impone una 

contribución por medio de una ley coercitiva a 
los . contribuyentes y después se les dice que no 
se ha podido contratar el empréstito, y que, mien­
tras ,se contrata, deberán seguir pagando pacien­
temente esta contribución, hasta que el emprés­
tito se haga efectivo, sencillamente se les está 
burlando. Considero que éste es un nuevo "tru­
co", muy cómodo, para burlar a los contribuyen­
tes. 

Ahora, esta política de urbanizar a toda costa 
. un país tan pobre como el nuestro, me parece 
un absurdt. Un pueblo que está pobre JI que se 
ve a.-nenazado por la ruina, creo que es· ridiculo 
que esté pensando en construir edificios muni­
cipales ,de seis millones de pesos. Estas obras 
de hermoseamiento local se han hecho un vicio 
en las Municipalidades. Constantemente llegan 
a esta Cámara comisiones encabezadas por alcal­
des dinámicos, recién elegidos, que desean perpe­
tuar su nombre con un Mercado Municipal o con 
un Palacio Consistorial, hecho durante la Admi­
nistración del Alcalde X. Indudablemente que pa­
ra sus familiares y correligionarios ·seiI'á. muy agra 
dablé que, por siglos y siglOS, se perpetúe la me­
moria de este prócer; peil'o el pobre contribuyen­
te, que vive a 20 o 40 kilómetros distante de la 
ciudad, el pequeño agricultor, el inquilino, el hom­
bre modesto, ¿por qué va a contribuir al lujo de 
estos palacios consistoriales, que no tienen ra­
zón de ser en villorrios pequeños? Es un ansia 
de derroche el estar haciendo construcciones mo­
numentales que están pagando pacientemente los 
contribuyentes. 

Creo, señor Presidente, que estos trescientos mil 
,pesos debieran reservarse para. que, cuando se 

contrate el empréstito, lo entren a servir y así los 
contribuyentes puedan ver acortado el plazo de 
sus pagos, con los cuales, por lo demás, ya están 
agotaqos. ' 

Hago estas observaciones, porque veo que. se 
está haciendo un vicio comÚn la visita a la Ho­
norable Cámara oe Alcaldes que· desean perpe­
tuar su nombre y dejar gravados a los contribu­
yentes. -

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente) .. -
Tiene lE. palabra el' Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIO. . Creo, señor presidente, que 
nadie puede objetar la seriedad de la argumen. 
tación del Honorable Diputado, en orden a que 
no conviene despachar leyes de empréstito, que 
fijan, naturalmente, ciertas contribuciones, y lue-. 
go, sin que se contrate el emprsétito, comiencen 
a cobrarse las contribuciones. Nadie puede estar 
de acuerdo con este principio. Pero, señor Pre­
sidente, estas cosas tienen una concretación prác­
tica. 

I I 

El empréstito solicitado por la MuniCipalidad 
de Iquique. no es, por cieil'to, de seis millones de 
pesos, 'como decía el HonOil'Rble señor B~. 

El señor BART. No he. dicho eso, Honorable • • 

Diputado. . 
He dicho que el edificio de la Casa Consisto­

rial va a costar seis millones de pesos, siendo 
un contrasentidu que una Municipalidad pobre se 
dé el lujo de construir una Casa Consistorial por 
valor de seis m1llones de pesos. _ 

El señor TOMIO.- El empréstito solicitado es 
• 

sólo de dO,s millones y medio de pesos. 
" 

En cuanto a la naturaleza de la obra, debo de­
cir, señor Presidente, qtle ella no representa un 
afán de lujo en la ciudad de Iquique. Al revés, 
. es una . de las necesidades más sentidas por 
toda la población. Esto acaece, incluso, por lUla 
razón de orden económico, pues va a resultar un 

ne;:ocio para el comercio de Iquique. que v~ a po­
der disponer de locales comerciales, de los cua­
les hoy carece y que no va a poder tener gra­
cias a la inversión de dineros particulares, pdl'­
que, como ht: tenido ocasión de destacar en esta 
Honorable Cámara, se está operando en la pro­
vincia "e TMapacá el caso más penoso de deca­
denda de todo el país. 

De todas las provincias de Cihile, es ésta la úni­
ca en la que la propiedad está perdiendo año tras 
año su valor intrínseco. Una· casa que se com_ 
pra este año en veinte mil pesos, 3e vende, al año 
siguiente, en dieciocho o diecisiete mil pesos, por 
obra de un fenómeno general que. no es del ca· 
so anooizar en estos instantes, por desatención, 
por falta de una política creadora. . 

Pero es el caso, señor Presidente, que la cons­
trucción de este edificio municipal no se ha pro· 
yectado como un lujo de la Alcaldía, como lo 
ha ma<nifestado un señor Diputado . si no que 
él responde a un anhelo de la población. Y aqll! 
cabe recordar que el nuevo Munici'pio emPezó slls 
funciones recién este año y el proyecto de ley so 
bre éontratación del empréstito fué despacihado el 
añO' pasado. 

Por otr~ parte, y para terminar mi:; ob...«ervacio­
nes, Yo creo qUe la única actitUd razonable de la 
Cámara, a esta altura de las cosas, es autoriza¡r a 
la Municipalidad de Iquique para que disponga de 
estos trescientos mi1 pesos, & fin de distribuirlos en 
la forma que destacó el Honorable señor Pinedo: 
en obras de ade1anto loeal. 

Esto representa en Iquique absorber una cesan tia 
flotante. . . . 

El señor CONCHA. Su Señoria hatbla de tres-
cientos mil pesos, y no ge trata de eso: .. 

El señor OPITZ. Precisamente, de eso se trata, 
Honomble DiputadO. 

El sefior TOMIC. De manera que yo creo que de 
todos 10~ sectores de la C1Ímara habrá uniformi· 
dad pa,ra apreciar, en 'Principio, la incoiwenienciu 
que han destacado los honorables colegas de aproo 
bar empréstitos, sin e:llpecificar que las contribu­
ciones se cobrarán desde el momento en que eso9 
empréstitos hayan sido colocados. . 

En realidad, parra qUe estos tresciento.s mil pesos 
pa-sen· al Presupuesto Ordinario de la Municipali.. 
cad y pueda, en consecuencia, ésta disponer de ellos 
es necesario aprobrar este 'Proyecto en la forma 
que lo propone 111< Comisión. 

, 
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El señor SA~'l'ANlDREU (Pre!identeL Tiene 
la palabra el Honora,ble señor Aldunate. A con­
tinuación la concederé al Honorable señor Mora~ 
les San Mal"tín. 

El señor AI.DUNATE, Yo quería sólo ma!rlifes 
tar que he m!llIldado una indicación a la Mesa pa 
Ya suplir la deÍici'encia en que se incurrió en la 
ley primitiva que autorizó la contratación de estll 
empréstito. 

El Honorable señor Opitz ha manifestado que el 
emPréstito ya fué contratado y que por cierto;; Jn 
convenientes en la parte relativa a la impresión de , 

los bonos, no ha podido hacerse efectivo, razón 
por la cual la Municipalidad 'no ha:- recibido lLlS 
fondos, 

Si esto fuera así, la indicación que yo he presen 
tado no tendría ningún efecto, pOrque el imPues. 
to podría seguirse c{)brando en lo sucesivo; pero 
para el caso que se presenten nuevas dificultades 
en la· contratación del empréstito y que esto se 
proloniúe algún tiempo más, yo he mandado una 
indicación a la Mesa que tiende, precisamente, a no 
cobrar el impuesto mientra.s no se contrate el 
empréstito. Es decir, lo que yo deseo es colocar la 
situación de este empréstito en la misma situación 
en qUe e>tán tOdos los demás empréstitos conce­
didos a otras Municipalidades. Así. en lo 'sucesi_ 

. . 
va, si por cualquiera circunstancra no se contrata-
el empréstito, no se podrá seguir cobrando el im 
puesto destinado a servirlo. .. 

E:; todo cuanto tenía que decir. 
El señor SANTANDRF:a (Presidente) , Tiene 

la palabra el Honorable señor Morales San Mar­
tín. 

El señor MORALES SAN MARl'IN. En reaJl 
dad, este proyecto ya ha sido sufleientemente de. 
batido por la Honorable Cámara y cada uno d$ 
los señores Diputados ti"ené un concepto forma­
do al respecto. 

No estoy lejOS de compartir la opinión de aque_ 
1103 Honorables colegas que estiman que el hecho 
de cobrar una contribución para· amortizar un em 
préstlto antes de que ést.e haya sido colocado, no 
es una buena práctica administrativa, , 

Sin embargo, el ("1150 especial de la Munlctpall· 
dad de Iquique, la cual todos sabemos que atra 
viesa, por dificultades económicM de gravedad. 
me hacen pen-;ar qUe es conveniente que esas bue .. 
• 
nas prácticas, a que ya he hecho alusión. sean 
momentáneamente abandonadas y que en el pre­
sente caso, por las razones tan fundadas que ha 
dado el Honorable señor Fonseca, sea despachado 
el prOyeCto, autorizando a. la Municipalidad para 
que la.s sumas que ha perCibido hasta ahora sean 
agregadas a su Presupuesto Ordmario, ya que CDn 
ello va involucracia la idea de invertir· parte Ú3 

estos fondoo en obras de adelanto local. 
POr E'stas razones, ruego a la Honorable Cáma­

ra se sirva prestar su aprobación al proyecto ele 
ley en discusión'. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-Ofrc~­
j co la palabra. 

.Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece· a la Honorable Cámara, se da_ 

por aprobado . en general el proyecto que viene 
del Honorable ,senado. .' 

Aprobado .. • 

• 

• 

_~ o • T 

El señor BART. . Con mi voto en contra. ' 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente) . Con 
el voto en contra del Honorable señor Bart. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se tratar1\. , 

inmeaiatamente en particular. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones presen. 

tadas, 
El señor PROSECRETARIO. Indicación del 

señor Aldunate, para agregar el siguiente ar­
. tículo: "El impuesto adicional establecido en .l'.1. 
ley 7,514 no se cobrará mientras no se contrate 
el empréstito que estaba destinado a servir COIl 
arreglo a la misma ley". . 

El señor OPITZ. Esa Indicación debe re-
chazarse, señor Presidente ... 

El señor SANTANDREU <Presidente). Per. 
mítame, Honorable Diputado. 

En discusión la indicación. 
El señor OPITZ.- Pido la palabra. 
El señor MORALES SAN MARTIN. Pido la 

palabra. 
El señoi"FONSECA,- Pido la palabra. ' 
El señor SANTANDREU (Presidente).-=- Tie·: 

ne la palabra el Honorable señor Opitz; a con· 
tinuación, los Honorables señores Morales San 
Martín y Fonseca. 

El señor OPITZ.- Esta indicación· no tiene 
ninguna finalidad práctica, porque el empréstl­
to fué ya acordado por la Caja Nacional de 
Ahorros en octubre del año pasado, y no se ha 
podido llevar a la práctica por no haberse im­
preso oportunamente los bonos en la Oficina de 
Especies Valoradas .. 

. Como esta contribución se cobra por semestres, 
-4el 2. o de este año en noviembre, y el emprés" 
tito va a estar colocado en' septiembre, la dls~ 
posición que propone el Honorable señor Aldu· 
nate no tendría ninguna finaI1dao práctica. 
por el contrario, solamente vendría a perturbar es­
te proyecto, pues éste debería volver al Senado. 
Aparte de esto, le ocasionaría a la Municipalidad 
de Iquique serias molestias. 

Por consiguiente, yo pido a la Honorable Cá. 
mara que rechace esa indicación. 

El señor ALDUNATE,- Claro es que si el em­
préstito se contratara en septiembre, la indica­
ción no tendría una finalidaQ práctica, pero . en 
caso que esto no suceda. ella impedirá que se si­
ga cobrando una contribución por un emprést.i­
to que no existe. He queridD sólo colocar a la 
Municipalidad de Iquique en ia misma situación 
en que están todas las otra.s Municipalidades 
con· respecto a la contratación de estos empré,,­
titos y cobro oe las contribuciones que se auw-

• nzan. 
El sefior SANTANDREU (Presidente). TIe, 

ne la palabra el Honorable señor Morales San 
Martín. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- En rea­
lidad, señor Presidente, la aprobación de esta 
indicación no tendría otra finalidad que evitar 
que se siga cobrando por uno o dos meses máS 
la contribución destinada a servir el emprésti­
to, 

Como ha dicho el Honorable señor Opitz, ia 
indlcación no tiene ningún Objetivo práctico; 
más bien perturbaría la situación financiera de· 

, 
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la Municipalidad de Iquique sin provecho para 
na.die. _ 

Por tal motivo estimo que debe ser rechazada. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). Tie­
ne la palabra el Honorable señor Fonseca. 

El señor FONSECA. Tengo en mi mano, se-
ñor. Presidente, una nota de la Municipalidad (le 
IquIque en que expresa que la Tesorer1a Provin­
·dal de esa ciudad cobró en el segundo semestre 
del año 194J.. por concepto de contribuciones pa­
ra. servir el empréstito, la suma de 152,340 pe­
sos, y en el primer semestre del año en curso la . . 

suma ne 147.667 pesos. En total, 300 mil p(}Sos, 
más o menos. 

Al aprobarse la ináicación del Honorable se. 
ñor Alduna t,e, se produciría, en realidad, una 
verdadera perturbación, porque /1,1 contratar el 
«D.préstito habría que cobrar de nuevo el im­
puesto de 3 por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la Comuna de Iquique. 

Por eso estimo quc debe ser rechazada esta 1n· 
ci1ca.c1ón . . 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-Ofrez_ 
CO la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 

;""PP'rrACticada la votación en forma económl­
ea, cJió el siguiente resultado: POr la afirmativa, 
U votos; por la negativa, 24 votos. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). Re-
chazada la indicación. 

El señor PROSECRETARIO. Indicación del 
Honorable señor Bart, para agregar el siguiente 
artículo: 

• . 
"Art" 1 t . . ICU o... Au onzase a la Municipalidat. 

de Iquique para que depoSite en la Caja NacIo_ 
nal de Ahorros o Bancos el producto de la co' 
branza de la contribución' establecida en la ley 
7,514; para con esos fondos servir el empréstito y 
amortizarlo en la parte correspondiente". 

El señor SANTANDREU 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

(Presidente) .- En 

El señor BART.-- Picio la palabra, sefior Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie_ 
ne la palabra Su' Señoría. 

El sefior BART.·- Tampoco esta indicacJón 
tiene finalidad práctica, Honorable Cámara, pe­
ro, por lo menos, deseo tener la satisfacción de' 
apoyar, aunqUe sea sólo cOn mi voto, la conduc" 
ta Que sIempre he seguido y qUe estoy dispuecito 
a seguir en esta Honorable Cámara . , 

Creo que las Municipalidades, debido.:a la for­
ma cómo están organizadas y también porque han 
sido succionada.,s en forma vergonzosa por el E". 
tado, se ven obligadas a actuar de una manera 
que considero ilícita e incorrecta. Como no es po­
,ible en forma alguna darle a las Municipalidades 
]00 fondos con que antes podían hacer obra efec­
tiva, considerqque este proyecto y otros sl1nilare'," 
.que hemos aprobado, son simples inyecciones que 

• 

, 

, 

les están prolongando la agonía. Sería preferible 
que las Municipalidades se 'declararan en falencia 
para que, de una vez por todas, el Ejecutivo les dé 
la vida y las fuerzas que necesitan. 

Esta indicación tiende a desgravar, aunque 
sea por un año, a loscontribuyeontes que pagan 
pacientemente, y autoriza también a la Municipa­
lidad de Iquique para que deposite en un Banco 
o en la Caja Nacional de Ahorros, el producto de 
la contribución establecida en la ley 7,514, a fin de 
servir con estos {ondos el empréstito que se oon­
trate. 

Sé que esta indicación va a contar apenas con 
mi voto, pero de todas maneras. deseo que se YO· 
te, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU' (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 

• 

• . Practicada la votación en fonná económica, no 
hubo quórum. •. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir la votación . 
. . 

--Practicada nuevamente la votación en forma 
económica, dió el siguiente resultado: por la afir­
tnativa, 9 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente,. - Re­
chazada la indicación del Honorable señor Bart. 

En consecuencia, el proyecto queda aprobado en 
la forma propuesta por el Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
• 

4,. MODIFICACION DE' LAS DISPOSICIONES 
QUE RIGEN EN LA ACTUALIDAD PARA 
EL RETIRO FORZOSO DE LOS CONTRA­
ALMIRANTES DE LA ARMADA. PETICION 
DE PREFERENCIA. _ . 

El señor Y AÑEZ. Pido la parabra, sefíor Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
'la palabra Su Señoría. 

El señor Y AÑEZ. Quedan sólo dos minutos pa­
ra el término de la presente sesión y no se al­
canzará a tratar el proyecto que figura en el 4.0 
lugar de la Tabla, y que se refiere a la modifica­
ción de las disposiciones que rigen en la actuali­
rlad para el retiro forzoso de los Contraalmiran-' 
tes de la Armada Nacional. . . 

Se trata de un proyecto muy sencillo cuya di/!­
eusión sólo demoraría algunos minutos; pero, co­
mo no se alcanzaría a tratar en el tiempo que 
queda de esta sesión, yo haria indicaci6n, de 
"Icuerdo can' el señor Ministro de Defensa Na.­
cional, pára que se trate en el primer ll}gar de 
1;;. Tabla de Fáci! Despacho de la sesión ordina-

• • na que sIgue. i 

El señor SANTANDREU (Presidente) .- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptará lo 
solicitado por el. Honorable señor Yáñez. 

Varios señores DIPUTADOS. No, sefior rre-
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hay ... OposIclOn . 

• 

• 

• 

I 
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Tiene la palabra el Honorable señor Izquier­
do y, a continuación, el Honorable señor Berman. 

El señor IZQUIERDO. Iba a hacer la misma 
petición del Honorable señor Yáñez, sefíor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORF-S DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

• 

• 
• 

• 

, , 
, 

\ 

• 

• 
• 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
haber llegado la hora se levanta la sesIón. 

-Se levantó ]a sesión a las 16 horas. 

.. 
Por 

ENRIQUE DABROUY P .• 
Jefe de la Redacc14n . 
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